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lII.. Otras

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se dis
pone e.l cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 21 de noviembre de
1973. en el recursocontencioso--administrativo inter·
puesto por don Manuel Jáudenes GarCta.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso·administraUvo seguido
en única instancía ante la Sala Quinta del -Tribunal Supi~emo.

entre partes. de una como demandante,doll Man\lel Jáudel1'~s
Carda, Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico _d,e - la _Armada,
quien postul~ por sí mismo., y de otra como demandada, laAd·
ministraci6n Pública, representada y, defendida por el Abogado
del Estado. sobre impugnación de_Orden",del, MinisterIo de ,Ma.
rina de 30 de mayo de 1969 y contra las Ordenes del Ministe-

• rio del Ejército de 6 de junio y 4 de. julio, ambas de 1969, re~

ferantes a cambio de situación y. destino. deT recurrente, se ha
dictado Sentencia con fecha 21 de noviembre. de ·.1973, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el re,
curso contencioso-administrativo interpuesto: por don Manuel
Jáudenes Carda, contra la Orden del Ministerio de: Marina, fe~
cha. 30 de mayo de 1969, contra la. Orden del Ministerio del Ejér"
cito fecha 6 de junio de 1969 y contra la de esfe Iílismo Ministe-,
rio, fecha 4 de. julio de 1969, referentes a c~mbiode situación
y destino del recurrente, como consecuencia ·de auto: .de ptoce
samiento dictado por el Juez de Instrúcción número 2 de La
Coruña, en Causa número 823 de 1965, por delito de desacato a
la Autoridad Judicial; y sin, costp.s:-'---Asi por esta nuestra Sen
tencia, que se publicará enel ..Boletín Oficial del Estado". e in~

sertará en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando,
10 pronunciamos, mandamos y·firmamos~. -

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios· ténrii,nos la referida .Senténcia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,,:, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido. en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 2" de diciembre· de 1958,
(.Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MadIid, 3 de enero de 1974,

eOLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Sub'>er::retario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 ele diciembre de 1973 por la que se
autoriza a «]bérica de Seguros La Providence; So
ciedael Anónima.. (C-527J. para operaren el seguro
de daños propios de instalaciones nucleares yse
aprueba la documentación correspondiente,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Ibérica de Seguros La Pro
v.ldence, S. A.'-' (C-527l, en. scIícitud· deauiorizáción para open,'!'
en el s,eguro de daños propios .de . instalaciones hucleares: y
aprobaCIón de la póliza y bases técnicas a cuyo fin acompaña
la. p~eceptiva documentación, y

VIstos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuest..<t de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien accédera Jo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y Qfectos,
Dios guarde a V, I, muchos año'.
Madrid, 31 de diciembre de 1973,-.,-P. D., el Subsecretario <10

EC0liomia Financiera, Francisco José Fernández· Ordóflez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de .ehero de 1974 por la que se con·
ceden a la Empresa ..Sociedad Espaiiolade Automó
viles de Turismo, S. A." lSEA1'J, los beneficios
fiscales ,de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre,

Tlmos. Sres,: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, deCla
ra de interés preferente el sector de fabricaCión de au:tomóvi~

les de turismo, estableciendo la concesi6nde beneficios fiscales
conform3 a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963. de
2 de diciembre.

La Orden d~l' Ministerio. de' Industria de 15' de diciembre
de 1973 declara incluída -dentro del Sector Preferente de Fa-

disposiciones

bricación de Ado:nóvil-es de Turismo a la ~Sociedad Española de
Automóviles de Turismo, S. A,,, (SE/U).

Este Ministt::rio, a propuesta de la SOCi e-taría General Técnica
del Departamento, de conformidad con .10 previsto en el ~r

tículo 12 del Decreto 375'7/19'12, de 23 de diciembre, ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

Primew.-Con arreglo a las dispor,íciones reglamentadas d0
cada tributo, a las específicas. del régirilen que deriva de la
Ley 15211963, de· 2 de diciembre, y al procedimiento 5'eñalado
POT la Orden de e.ste Ministerio de 2:l de marzo de 1965,. se
otorgán ala Empresa «5eat»; para los planes de expansión apro
bados por el Ministerio de Industria el 13 de diciembre de 1973,
para los. traslados de maquinaria, efectos e instalaciones de
acuerdo con el artículo séptimo del Decreto 3757/1972, y para
los planes de ampliación autorizados administrativament.e con
postel'ioriClad a 1 de enero de 1970, cumplimentados y en curso
de ejecución por la, citada Sociedad; todo ello descrito en Jos
aparlados a). bl, e) y d}de la Orden deleitado Departamen
to de 15 de diciembre de 1973, los siguientes beneficios fIscales:

L Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia1cs y

Actos juridicos Documentarlos en la fonna establecida. en el
articulo 66, número 3 del texto refundido· del Impuesto sobre
Transmisiones Fatrimonia-Ies y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto General sobre Trafico de las Empresas que
grave la& venta" por las que se adquier'an los bienes de equipo
y utillaje de primel'a instalación, Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Graviu~lenes lnteÍ"iorcs que gr8.vei1
la importación de bienes de equipo y. utillaje, cuando no se
fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que, nú produciéndose en E3pai1u, se importen para
su intorporación _9 bienes de equipo que se fabriquen en Esp~ña.

Este beneCcio sorá asimlfmo ap~icable a la rGestruc:turación
índ~E;trial deja f<-ócforía de-.zcúa franca de Barcelona y al tnls
lado a otros CCl¡t,rOS productivos de parte de la maquinaria,
efectos e instalaciones de dicha zona, conforme a lo displiesto
en el artícuJo septimodel Decreto 3757/1972.

el Cuota de la licencia fiscal durante el período de instalací<m.
2. Libertad~ de amortizadón_ de todas las instalaciones ci

tadas anteriormente durante cinco ai'los, y a partir del comien·
zo del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca el
resultado de laexp[otación .indUstrial de tales insta~aciones.

3. Reducción del 50 por JO;') del Impuesto sobre b¿ Hentas
delCapítal que gravo los rendimientos de los empréstitos que
einíta la Empresa espan9la· Y de los préstamos que la misma
concierte con Organismosü1ternacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta do este béneficio a las operaciones de U'c-dHo
indicadas se trani.itara en cada caso a través de la Direcciu-n
General de Política Fitianciera, _de conformidad con lo dis
pue¡;to en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo,--,El p.lazode disfrute de los beneficios indicados
por la presente Orden será de cinco años. Respecto de los planes
aprobados con posterioridad a 1 do enero de 1970, pj plazo
se computara en la forma prevista en el articulo sexto del D8
cteto 3757/1972 y con ela1canco previsto en el propio artícu
lo respecto a ks impuestos ya satisíechos o devengados.

Ten::ero,-El incumplimiento de las obligaciones asumidas por
la Empresa y res0fJadas en los programas aprobados por el
Ministerio de Industria daráh.igar, conforme á 10esta:blecido en
el Decréto 3757/1972 y articulo. 9." de la Ley 152/1963. a la pri
vación de .los beneficios cOncedidos y, en su caso, al abono
o reintegro de los impuesto-s bonificados.

LO que conTLmico~ a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guardD a VV. I1.muchos años,
Madrid, 10 de enero de 1974.-?, D., el Subsecretario de fb~

cienda, Jo.se López-Muñiz González-Mndrono.

11mos, Sres. Subsecrt:.:tnrios de Hacienda y de Economía Fina.ncié"·a

RESOr.UCION del Se/vicio Nacional de Loterus
por la que se 'tranScribe la listaofi.cial de las ex
tracciones realizadas yde los números que han re
sultados premiados en cada una de las ocho serie"
de -80.000· billetes de qae consta el sorteo celebtado
en Madrid el día 12 de enero de 1974.

premio de 12.000,OOO~de pesetas para el billete nú-
lnere ." , , " ". .'38797

Vendido en Valencia.

2 aproxima.ciones de 400.000 pesetas cada una
para los billetes números 38796 y 38798,


